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Mexicali, Baja California, a veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la

Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, que a las diez horas con treinta y

dos minutos del presente día, se recibió en Oficialía de Partes, notificación por

oficio, constante en dos fojas útiles, signada por actuario de la Sala Regional

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con la que

remite acuerdo de veintitrés de noviembre del año en curso dentro del expediente

SG-CA-2o 4t2023 y en cumplimiento a lo ordenado, devuelve los documentos

originales que conforman el cuaderno de antecedentes anteriormente

mencionado y los cuales corresponden al expediente Rl-4312023, de este órgano

jurisdiccional. CONSTE.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se ACUERDA:

pRIMERO: Por recibido el expediente remitido, agréguese la notificación por

oficio y acuerdo de cuenta al cuaderno de impugnación respectivo; procédase a

glosarse los cuadernillos de impugnación correspondientes a los autos originales.

SEGUNDO: En virtud de que no existen más diligencias que realizar, sin mayor

trámite remítase el expediente Rl-43/2023 al ARCHIVO como asu

legalmente concluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro de G

Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal.

nto total, y
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